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Autorizacié‘n para exportacién de materiaies peiigrosos
Con fundamenio en las aniculos 1351'raccidn IV, 153 fraccién VII de Ley General de| Equilibrio Ecolégico y la Proteccién ai Ambienie; 1, 21raccién l, 3 iraccién II. 34, 35, 36. 37 Y
Regiamento en Maten’a de Regisims, Auion’zaciones de imponacién y Exponacién y Ceniflcados de Expor‘iacién de Plaguicidas, Nuin’entes Vegeiaies y Sustancias y Materiaies
To'xicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV de| Regiamenio Inien’or de la SecreIaria de Medio Ambiente y Recursos Naiuraies; e1 Acuertio que Estabiece Ia Ciasificacién y
Codificamén de Mercancias cuya Imporiacién y exportacién esté sujeia a Regulacién por pafle de las Dependencias que integran Ia ComisiOn/iniersecretariai para el Control del
Proceso y uso de Piaguicidas.FeI1ilizantes y Sustancias Toxicas y 9! Acuerdo que establece la clasificacion y codificacién de mercancias cuya imponacion y exponacion esta
sujeia a reguiacién por pane de Ia Secrelaria de Medio Ambiente y Recursos Naluraies Y demas disposiciones apiicabies, se expide la presents auton‘zacién de exponacion a
favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAzON SOCIAL REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
IVFRESOU. METALES v DERIVADOS S.A DE c.v2 . 3;;
AV. MAYORAZGO NUM. 130, INT1724 , "“0 1303215” I I? “L 2815
COL. XOCO
GP. 03330 BENITO JUAREZ, DiSTRiTO FEDERAL V'GENC'A F'NAL
Teiéfonos 55 6234 2723 18/02/2016
Correo-e jcarlo@mercuriomexico.com 2 -
NOMBRE COMUN I NOMBRE COMERCIAL
HG MERCURIO / MERCURY I‘MERCURIO METALiCO

NOMBRE QUlMiCO/NOMENCLATURA iUPAC
MERCURIO HG ,
COMPOSICION PORCENTUAL o PUREZA
99,90 ’ ,
CAS ’ » , » CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD FRACOION ARANCELARIA
7439 97 6 2 » > 2.000 KILOGRAMOS _ ‘ _ _ 2805.40.01
PAIS DESTINO ( PAIs iMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO ‘
COLOMBIA , COMERCIALIZADORA JOYMA s A s _
DOMiCiLiO DEL DESTINATARIO * , * uso ESPEOIFICO DE LA EXPOR' ACION -
CR 89 C 27 A 16 ANTIOQLIIA MEDELLIN COLOMBIA: NIT: PRODUCTO UTILIZADO PARA LA NDUSTRIA NIINERA
900293706 2 342I174 _ , (EXTRACCION DE ORO Y PLATA)

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Con fundamentO en lo dispuesto en 61 articuio 84 de| Regiamento interior de la

._ SecreIan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturaies en suplencia por ausencia .
de| Director Genera ’ GesIIOn iiategral de MateIiales y Aciividades Riesgosas;
‘previa designaOiOp/f /gReslauracién de Sitios Contaminados’

iNG.-_OSCAR SEBASTIAN AiZA 3&3
/

LA PRESENTE AUTORIZAClON SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO :3
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CONDICIONANTES

l. La presente autorizacién no exime al autorizado deI cumplimiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquler olro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o blen por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la malaria, sin perjuicio de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabilidad amblental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame. infiltracién, descarga o vertido del material/'peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
lnmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi coma llevar a cabo las
acciones conteniclas en su Progyama de medidas de prevencién y alencién para casos de emergencia y accldenles.
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C.cle.p. Ing. Rafael Pacchiano Alamén.~.- Subsecrelarlo de Gestlén para la Proteccién Ambienlal.- Presente.
' Lic. Guillermo Schlaffino Pérez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Amblental.- Presente

Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspecclén Ambiental en Puertos, Aeropuerlos y Premieres.-
kacosta rofe a. ob.mx , '
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdlrector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


